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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre diversos aspectos referidos a la actual emi-
gración de ciudadanos argentinos al Reino de Es-
paña y otras cuestiones conexas. Ayala. (5.387-
D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Población y Recursos Hu-
manos y de Relaciones Exteriores y Culto han
considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Ayala por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la emigración de ciudadanos argen-
tinos al Reino de España; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su apro-
bación.

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2001.

Rubén H. Giustiniani. – Marcelo J. A.
Stubrin. – Enzo T. Herrera Páez. – Blan-
ca A. Saade. – Rafael E. Romá. –
Edgardo R. M. Grosso. – Mario H.
Bonacina. – María del Carmen
Alarcón. – Carlos T. Alesandri. –
Alfredo E. Allende. – Carlos M. Balter.
– Marcela A. Bordenave. – Enrique G.
Cardesa. – Mario das Neves. – José L.
Fernández Valoni. – Teodoro R. Funes.
– Francisco A. García. – Juan M.
Gariglio. – Graciela I. Gastañaga. –
Oscar R. González. – Beatriz M. Leyba
de Martí. – Marcelo E. López Arias. –
Juan C. Lynch. – José R. Martínez
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Llano. – Mario R. Negri. – María B.
Nofal. – Marta Y. Palou. – Víctor
Peláez. – Sarah A. Picazo. – Jesús
Rodríguez. – Pedro Salvatori. – Julio
A. Tejerina. – Ramón H. Torres Molina.
– Luis A. Trejo. – Arnaldo M. P.
Valdovinos.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio
de los organismos competentes, informe sobre los
siguientes aspectos referidos a la actual emigración
de ciudadanos argentinos al Reino de España:

1º – Si ha propuesto el gobierno nacional nego-
ciar un convenio inmigratorio general con España:

a) En caso afirmativo, especificar su naturaleza;
b) En caso negativo, aclarar por qué.

2º – Si existe la perspectiva de negociar con Es-
paña un convenio bilateral para la ubicación de tra-
bajadores temporarios argentinos, para tareas rura-
les, en ese país. En caso afirmativo, especificar el
plazo en que se estima que estará listo.

3º – Cuál es el encuadramiento legal de la Oficina
Delegada de Orientación Laboral abierta, el 2 de ju-
lio de 2001, por la Cámara de Comercio de Santiago
de Compostela y la Xunta de Galicia, en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

4º – Qué contralor ministerial realizan las autori-
dades nacionales sobre la actividad que desarrolla
la misma.

Juan C. Ayala.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Población y Recursos Hu-
manos y de Relaciones Exteriores y Culto al con-
siderar el proyecto de resolución del señor di-
putado Ayala por el que se solicita informes al

Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la emigración de ciudadanos argen-
tinos al Reino de España, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos, por lo que
aconsejan su aprobación.

Rubén H. Giustiniani.


